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P08- Procedimiento para el análisis de la inserción laboral y de la satisfacción con la 

formación recibida 

 

Una descripción detallada del Procedimiento para el análisis de la inserción laboral y de la satisfacción 

con la formación recibida puede encontrarse en la página web de la Escuela, en la Sección de Calidad 

(http://www.uhu.es/etsi/calidad-2/),  donde están disponibles todos los Procedimientos que integran el 

Sistema para la Garantía Interna de la Calidad. Concretamente, este procedimiento está disponible en la 

dirección: 

 

http://www.uhu.es/etsi/calidad/calidadETSI/P08.pdf 

 

 

Este Procedimiento establece la sistemática a aplicar para realizar el análisis de la inserción laboral 

satisfacción con la formación recibida de los egresados de las Titulaciones del Centro. Para ello, se 

necesita un informe de inserción laboral, que se basa fundamentalmente en los resultados de 

cuestionarios realizados por los egresados que comprenden variables que analizan, entre otras 

cuestiones, la satisfacción con la formación recibida.  Estos estudios de inserción laboral se realizan dos 

cursos después de la finalización de los correspondientes estudios. Por tanto, este procedimiento no 

procede aplicarse ya que, en el caso de los títulos de Grado de la ETSI que se implantaron en el curso 

2010/11,  y cuyos primeros egresados finalizaron sus estudios en el curso 2014/15, esto no sucederá 

hasta el curso 2016/17.  

 

Cuando corresponda su aplicación se analizarán dos tipos de datos: 

 

1 - Los aportados por el Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria, a través del 

Servicio de Orientación e Información, Prácticas, Empleo y Autoempleo (SOIPEA),  que realiza cada 

curso académico el “Estudio de la inserción laboral de los egresados de la Universidad de Huelva” a 

través del análisis de los datos facilitados por el Observatorio Argos. El estudio se referirá tanto a las 

titulaciones impartidas en la Universidad de Huelva de forma individual así como al conjunto de las 

mismas. 

 

El Observatorio Argos realiza anualmente un estudio de la situación laboral de las personas egresadas en 

enseñanzas universitarias en Andalucía; los datos analizados proceden del cruce de fichas de gestión 
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académica de las distintas Universidades andaluzas con la información obtenida del propio Observatorio 

Argos del Servicio Andaluz de Empleo.  

 

En este estudio los datos se presentan por ramas de conocimiento, sin distinción entre las 

universidades, aunque el Observatorio dará traslado a las mismas de toda la información de sus 

egresados; será esta información, ya individualizada para las distintas titulaciones que se imparten en la 

Universidad de Huelva, la que se analizará en el SOIPEA para realizar su Estudio de Inserción Laboral.   

 

 

2 - Los resultados de la recogida de información en relación a la Encuesta de inserción laboral y 

satisfacción con los estudios realizados en la UHU, que se realizará conforme a lo establecido en la 

Instrucción Técnica para la recogida de la información de las encuestas contempladas en el sistema de 

garantía interna de calidad de los centros de la UHU que establece lo siguiente: 

 Población: egresados del curso n-2 respecto al curso académico en vigor (n). 

 Encargado de la recogida de la información: las secretarías de los centros. 

 Calendario de la recogida de la información: en el momento en que el graduado recoja su título 

oficial. 

 Fecha de elaboración del Informe: en el mes de octubre de cada curso académico. 

 

 

 

 


